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aàos. Madrid 18 de marzo de 1 8 5 2 . — Bcpro H 
— S r . director general, presidente de I n f i n t a 
Deuda del Estado. : > 

limo S r . : L a Reina (Q. D. G. ) se ha., éi 
expediente instruido á virtud de insta 
dividuos del comercio de esta corte, d 
Valencia, Cádiz y Badajoz, exponiendo l o s ^ j ^ r o s el 
perjuicio que se les causo con la nueva tarifa de dere
chos de puertas por consecuencia de haberse reducido 
el gravamen que 
de arbritrios mu 
para la Haciente 
cacao, en atención á que si bien una y otra reforma son 
notablemente, v j^nlaj^ 
posterioras al dia,31 de enero última y á las que rea l i 
cen él quebranto consiguien-

mm nce 

do concederse otros mayores mientras no se les Q-
aJlmiteV^M ¿vidente que semejante irregularidad pro-

D k j n a g ^ desnivel en el precio del articulo entre 
i ta les, y por consiguiente mas profan
es y mas graves perjuicios al tráfico en 

: g e $ Í r Í $ ideantes del arancel de 1841 sufrió el azúcar 
-por muchos años el gravamen de 3 rs. y medio, y. de 4 
/respectivamente en arroba, según clases, en las pobla
ciones sujetas al derecho de puertas, y en las que no 
eran capitales de provincia ó puertos habilitados el 4 
por 100 de alcabala, cuya exacción se repetia siempre 

ueva venta, sin 
an consumo, ni 

la producción, 
por lo cual no es de esperar que ahora, que solo va & 
pagar cuatro reales de derechos en Madrid en arroba 
de todas clases, y dos en las captta|pf f^t^rtos. habili
tados, suceda una cosa contraria ̂ wrttelwtanf los an-

WSPflfiniiftji iftfflsf'QuHrp&g&f 'OÜ w unas1 porta ttrtfi^afi^ M wwdfcutes'y^FLtkdir 
tigua sobre las partidas de las dos especies que les re- uoo de los motivos principales que determinaron la re
sultaron existentes en dicho dia: los segundos que el j forma hajjsiáo f e g # í z $ r ¿ l a t imOíffilntítíntodoto 
derecho de 2 rs. en arroba señalado al azúcar ¿ V todas l\ desde eTikia 1> dé febrero próximo pasadol qrfe desde 
Olajes #rAá¿W 
lo porque se disminuífá el consumo de ta especie,1 sido 6 
por las trabas fiscales á que-se la sujeta con impuesto, 
y qué es 'ás i toi&tf l inosa éinjusta respecto á ellos la 

•¿i ikootón^ 
introducidas en sus almacenes al por mayor con ante* 
rioridad al dia 1.° de febrero en que empezó á regir la , 
tarifa rideva; y flnalmenle, pidiendo los de Madrid-que ; 
se les indemnice de las indicadas diferencias qtie paga
toti d é à à ^ è W ^ H ^ ^ b f r a tarifa, y que se les mejore 

"de situación en cuanto á depósito administrativo; y los 
de las demás capitales mencionadas, tinos que se supri-
ma el únicoippuestb sobfe el azútmf, y todos ellos que 

9 l i e t e eximía cuando m e nos d e 1 pago de derechos sobre 
• t i s e x r s t O T c i ^ ^ : r * * 8 * I 

S.'-'-a* considerando qualunque el gravamen l ie -
ne el carácter de impuesto nuevo en las'pocakpoblacio- j 
nes èn que él azúcar no pagaba arbitrios, y por la par-
te que desde 1 .° de febrero interesa á la Hacienda, n o ! 
lo es realmente para la ^néráli i lad'déla* d é P r e i B Ò ^ i | 

! superior, ni acaso igual , al que eti la misma generalidad 
de las poblaciones afeófába á la* especie por el referido, 
concepto de arbítrios^oó no siendo superior aloque 

" por cualquier motivo' pagaba :lá especie étt U totalidad 
de lospuébfós,'tto bky ráíóá ' parátfdé^ se re^éfMsíri la ; 
producción y leí comercio en general con la disminución I 
de las transacciones mercantiles y del còsirtóOf «qué-tèli 

i . l i n i 

haber regularizado la imposición de arbitrios señalando 

lando á unas pobtacioues con otras, ha sido una medida 
reclamada por la equidad y por los buenos principios de, 
economía y ádtñinniráeióh, pues que e n t i e n d o arbi-Ü 

tríos desdi r¿al *y mèdio hasta 11 rs. en arroba, y* p u 

la misma fecha dejó de percibir la Haciéndalos produc
tos que venian rindiendo los 302 artículoií de las anti -

que calculo soore ei azocar: que no se podría 
tener este resultado si se dejasen libres del impuesto las 
existencias de azúcar que resultaron en 31 de enero en 
la parte de ellas que desde e l . dia- siguiente se fuesen 
destinando al consumo de las capitales y puertos habili
tados, que es;¿ la (fue se concreta \k exáocion-y y no á 
la totalidad de las mismas existen cías; y por v^tírao, 
que sí1 se hiciera la esoepcion eti favor del azúc ar, seria 
necesario, paraqtfe fuese justa, exijir ó abonar dite-

i rencias, no solo por derechos dei Tesoro sino por ábitrios 
de todas clases, sobre el trhgo, harina, arroz, garban
zos, judias secas, y sobre otros muchos artículos de 
mayor necesidad y de mas universal consumo que el 

azúcar, ptiff^||9|[^po Jn|0sdPB^toi4M admitidos á 
depósito doméstico, y á todos les alcanzaron las altera
ciones en alza ó baja de deróchus, lo cual sobre ser 
impracticable ya seriaTuinoso para la Hacienda y los 
partícipes de derechos: por todas las consideraciones 
espoestas, S . M . , conformándose con lo que ha pro
puesto esa dirección general, ha tenido á bien 1 re*)!ver 
qoeno se alteren los moderados derechos señalados al 
azúcar fcn la tarifa nueva; <]ue se cobren los que cor
respondan sobre Ja parte de existencias que resultaron 

I en 3 i de enero y se hayan dado al consumo desde el 
día sígnente; que k los comerciantes • quel rehusen, los 
aforos de sus almacenes a lpor mayor no se les cbrice-
da deposite/ doméstico, 1 y qee se te¿ exijan l den . i ni 
sobre la to ta 1 idad ' de las introduce ion es que í h ub i eren 
veriOcado desde 1 .* de febrero y sobre las que realicen 



en lo sucesivo; que no se abonen diferencias á lo* co
merciantes de Madrid por razón, del cacao, y que. res-
~ .c f >íqVn^o MMom& gioiiSnivoig aOfi f l íS ruL 
cion #soeral para,arreg|pr¿o en. térmiops > o o ^ e n ^ e , ^ 
y> equitativos'.*' I .1 ír. Is enijqejb &itp Í.I IKI¿ tjgf t*wultn\0 

U j De Real orden lo digo á Y . I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde a V . I. mdchos años. M a 
drid ,20 i m a r ^ ^ e # t Í # A v á f M l i r t t ó - S r : ! ' d i ' -

<?<>f na o| i :'I nc MÍJ.M'Í -Mur.-.-:,!! etip ^c'o i i ••• I 
j / 4 * l 8 *i l'ü i-'l.'i!"'1- i :'p lovijfj • ^ *é..|ur. I 
j . e lm ab o jsq didos «cbácnie^ «d. k»n¿ 0ois»8 I 

S. M . ' l a Reina sa ha dignado mandar que los b u -
fjues suecbs y noruegos sean considerada en los puer-

iQS dfl la Penlo^nla, ||jjjg adyacentes cojno lpj naciona- j 
Íes «a o^aBtoiJos^derechqs MjPUtffirt J S f w , 
de4 *n/orédi«á ' f c%i lndíde artel Ü a l f d<*efe|o% 3 
de eneiuúltirao7puesto qurTO ^treinaiinido*-de~-Soe-
cia y Noruega se baya ya equiparado el pabellón espa
ñol al nacional para el pago de los derechos men
cionados. :{¿ juMrrl.h jm ijV/jin^b afótai&dall 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
Í - M i f t & W t t t i ^ á ( Y . f8. muchos 
años-Madri^ 

¡r. director generaf pdu^nas5 y a^áíicefeá." ' 1 1 
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GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

-oiqti m teioiló nüyltiía Ja ,¿, fcmuas é* iloafté • 
— «i,:;: >ll ,:|- _ < . # « ^ , . * í . W W l i : b » l í 8 t ü b } 

I , Habiéndose presentado escrito en este gobierno, de 
provincia por D. Pedro Lozano para registrar una mina 

* I I i \ 
de plomo argentífero que ha de llamarse «Patrocinio,» 

g u n a y d e Derrueco, > l id da lido a i ' Norte» con . i C a b e » del 
Carro, Sur con t i arroyo de la Dehefea Vieja, Este -con 
!a continuación de la mina titulada la Fraternidad y al 
Occidente con el seguro de Canaleja; y en vista del<in
forme del ingeniero que ha practicado el reconocimiento 
del que resolta que existe criadero ó mineral en el punito 
registrado y terreno franco para la concesión solicitada; 
hé'teoídíó á bien'por mi decreto de hoy admitir la sol i 
citud de registro y mandar se fijen los edictos, que pre
viene el art. 44 del reglamento para la ejecución d e j a 
ley dé minería. * w .<m ; ¿to 

'Lo que se anuncia en et Boletín Oficial de la .provin
cia ec cumplimiento de lo dispuesto i en el art. . 45 del 
citado regfetfiefctò.'A 1 1 : * l i \sM .ü •& 

Madrid 16 de mano de 1852.—Melchor O r d o f c ^ 
% Ñ - * i : v>b úXüi.iiijot, j , afjíĵ &a U li iximn 
0 í f 5 ? ' tfè r/àVSofioi 'i¿íp5| >.-.; ^ H é q érifea ¿ f t : . M .g 

^ E l ^ captó* general se ha 
servido disponer que se publiquen para lo que convenga 
en la parte oflcíal á$ìà Gaceta los sigdieótes documen
tos.—Habana 22 de eneldo 1852.-^Mártin Ga4iat$o. 
—Exorno. Sr. D. Manuel Héctor, teniente coronel g r a 
duado de infantería y teniente gobernador de Gárdenas, 
á V. E . respetuosamente espone: que aunque le es muy 

'sensible ocupar la atención de ¥ . E . nuevamente por el 
'hecho del folleto anonimo que publicó D, Baltasar E s -
poy contra el recurrente, se ve en la necesidad de s u -

l e r ^ j ^ q o d ^ T j O í r ^ epû  lft¡pied r a
 f 9(4 ' ] 

lada de Almadre, Mediodia con el Peñasco llamado la 
•Hoz y Poniente coft las Solanillas; y en - vista deb informe j 

1 'del ingeniero que barraqueado el reconocimiento del I 
U B F Í L W H Í W Í W t e 9|w^r9 t ¡ «pinera ] , .en^el.puhto 
«eg i s^ado^y iwm • farai la, ,coflcpsip^ s ^ i a ^ a ; 

• he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la soli
citud Ido registro y m u d a r se fijen los edictos que i pre- 'l 

plicar á V. E . que él acta que se ha estendido en este 
dia en que el referido Espoy se reconoce autor Ufe! l i 
belo y se retracta de su injurioso contenido se publiqne en 

está instancia en atención a que las otens^s (jue w t t tb-
Qeren son como hombre público. Gracia que espera a l 
canzar de V . Habana 22 de enero de 1852.—Excmo. 

9 S n - ^ M a n u e l Héctor .—Excmo,. Sr . Gptyer^dpr, q^pitan 
general.—Es copia fiel. Habana 22 de enero de 1852.— 
Martin Gal iano.—En Ja siempre üdelisima ciudad de la 
Habana á 22 de enero de 1852, comparecieron ante el 
Exorno. Sr. Gobernador Capitán general en el palacio de 

íi 

vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. ~~r 

Madrid 16 de marzo de 1854.—Melchor Ordoñer. 
.iiia'tat ti lèi j ièiii na nj A 

Habiéndose'presentado escrito en este gobierno de 
provincia pof don Juan Contalo Teruel, para registrar 
una mina de plomo argentífero y otros metates'que hai; 
de llamarse «La Sabibai'> ^itil^'èo'^értiATO 0^^^»^!^-! 

su morada el señor teniente coronel graduado de infan
tería, actual teniente Gobernador de Cárdenas, D . Manuel 
Héctor y el licenciado don Baltasar Espoy á fin de cele
brar el acto pedido á S. E . por el primero con el objeto 
de que este último dijera si era el, autor de un folleto 
anónimo cuyo encabezamiento empieza asi: «E l último de 
los seis años de la aseso/ja Ulular que el licenciado don 
Baltasar Espoy obtavq. de todos los juzgados de Villada-
ra,»>: y su final sin las notas. que comprende dice t 4 la 
letra: «á no ser para,pwauooiar alguna de las ajában
las que arranca el miedo de 3er algún dia persegjjidps.» 
y en el cas* afirmativo osppsiera s i^crqf raoUba ó no 

!dd toglaDesitojariaaqiw^RidUf tf joferiaíiqpBm p^r-
sdna pública y privada, pues,ni,en unp ^tim concep
to le permitía su carácter de caballero y de mil iUr p u n 
donoroso pasarlas por alto. S. E . tomó dicho folleto de 



i*te»e del infrascrito secretaria,, y después do haber l e i -
d * y heohp leer á Espoy aigono de m P t e ^ f ^ r l|w#Sr 
dolé la atención iobre la gravedad <ie los conceptos que 
envolvía, preguntóá e*te aUeoorq> lo que queda ft%¿p 
y batea pedido el S r . Héctor ( i r t t y ^ f ^ 

^Q» erv erecto «ra el aytof del enunciado papel y añadió; 
qwasi ¡en un momento de ^fuspaoloja pudo pojarse do
men a¡r por sentimiento» apasioaados que le condujeron á 

-cometer la taita que ahorareconoce,, l i o i p p , ^ ^ j<M 
bien, no dudaba .un momealoien satisfacer á las perso -
ñas á quienes agravió, retractándose ante la respetable < 
^esencia de l * * a u r i d a d d * la primeraisla de las injurias 
^ e gratuitamente les inflriera; que siempre ha ten ido del 
Sr . D . Manuel Héctor el concepto de.qpa es^njeinplea^o 
probo- integro yf^eioSDidiuolpiid^.de 1 ^ obligaciones 
contra idas al admitir la confianza depositada en él por | 
S. M . : que como persona particular reconoce en dicho 

J r . H e o U v l a s Wm ^ R ^ ^ d r ^ ^ ^ / t ^ 6 e n l 
¿ftiauo esta muy lejos, de. volver ¡ 

-<.:> , o i * tri^é#$mi?á? $ H $ L o M 0 i o* 

mo 
adto coolioop de rf^^fWllÉ#:.^'^Pf.r?W1^ 

- q a e ' l a tB#liw*rrft¡)nr¡$, K^lgr,—Baltasar E s p o y . - -
sMarUaGrtiawVTsrfc $ ^ s k r B ^ : # 7 
- i f l e ¡ í 8 5 8 . t T T r ^ B < , ^ i 4 s a ( 0 ( , , d „,..,,,,.„ ¡,, w . p .... , , ¿ 

• «̂w f*ssj* HWwJVraS2 Er 
, m e t a ae Vuenea, 
• i a^itiqss oup :5ív¿'ir) .OOJ juq frtdfóou oit • • ::>•• aoteil 

'Se hallan vacantes los magisterios de instrucción 
primaria elemental de los- puteros que á continaacton se 
e t y t e & n : , ¡ r ) í í 0 b i ' 4 * 9 1 iírtsn¡aj¡ | 

i i ?»u r tai n^e f $ 8 S l eb oMHia *b S± á aoatfpH S 
L a de Sisan te, con la dotación de 3,500 rs. anua- ' 

es, pagados los 500 de! presupuesto' municipal y 500 
de una obra pia, 1,100 rs. del producto de retribucio
nes, y 200 rs. para alquiler de la casa-babitacion de 
maestro.' ' ' " ' • > * pl>ü 

conformidad con lo que dispone el art. 14.4 de la lqy< de 
«ajuiciamiento mercantil,¿e le cita ;y empl&za ppr el 
pnesente, para que ep el 
lar desde el en â ue se pobjique m la.Gaceta del ^ t a e r -
ño, comparezca en dicho tribunal por sí óM 'por persona 
legalmente autorizada á contestar la tercena de ltri9jor 
derecho que ha interpuesto don Francisco Biado en los 
autos ejecutivos que contra el • referido Boix sigue el 
Banco Español de San Fernando, sobre pago de mrs . ; 
baio^aperqibimienlo'. bj vr/.l n i >.¿ unisf! al M .8 

- J . i é nti i l . iuu i ni , ie |.» Miip iij^uiq tl'ili«JIÚ U'lbUU Bb 

-xiüin aoiloeneb ¿oí yb i , . ; la Liüq ÜHOIOUU b; Ion 

Habiéndose devuelto por el Excmo. Sr . Gobernadcr 
de esta proyocia el espediente de sobasiaodb la: romana, 
ouyo prodncler ha d^ aplicar^ia! fc4q^^,y;ftc>pa|^5^ 

Según se anunció en e l . Boletín oficial de la pro
vincia de Madrid con fecha 2 de infero, la llegada á es-

ta corte del mecánico español don José Arnau, inven-
or de máquinas para fábricas y molinos harineros, ha 

tenido efecto la construcción de unáiraékjuiofaideiSttjiq-
u ve ncio n, en un molino i si to es Ira mu ros d e, la vi I la de, Go i -
énaeBa^4eJ 

rneroj 
negas que mona con ra anligua máqi 
ras, en el día está moliendo 144 en el rti*rno tiempo con 
igual cantidad de agua, siendo la calidad de las harinas 
superiores á la que daba anteriormente; con la dotye 

, qirciinstai>cia(4eofrecer^ mayor facjlid^d y .seqqiñ^ 
maqej9 de la,misma, quedando por lo tafntó sumamente 
satisfechos los dueños de dichb molino de im resultado 

eb Qinil'd 13 n :ícü ssiMqm^ oinoimi»:.•!.. ' s ... 4> ; .-, ' 
1 ' Éa de loa Hinojosos, con la dotación de 2,000 rea

tes del presupuesto municipal, 240 del producto de re -
thbuciones y 320 para alquiler de la casa habitación. 

- D I Estas vacantes se proveerán por oposición en el mes 
de julio próximo, conforme 6 lo prevenido en el art icu
lo 4 0 de la ReaUrdeo de 7 de junio de 1850. Cuenca 

~f0 4é » a r w de 1852.—El presidente, Juan José Bál-
«alobre.—Por acuerdo de la comisión , Leandro José 
Olar ieu, secretaria $b '^c-:.< ; i - . iikbi : . t 

ab ohllé A r8 »>ln v i n u i - • 

tata brí 1 lante, y la Solidéis <\ue ofrec en 1 dichas máqumas; 
pot la cual se-le ha espedido el certificado correspoú • 
diente por las autoridades de Colmenar que asistieron á 
ía j^uguracion. ~ . ? i , t . ¡ f j , v 

D . José Arnau ofrece como garantía no recibir can
tidad alguna hasta que hayan tocado sus resoltados; v i -

' ve en la calle de Atocha, núm. 06, cuarto priocipal i i -
*4¡rf¡káiV* h uo oJesi q¿ib oi eb oh limrlqditfo too ¡ i náí 

A L H O H P I C A mm M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

-Cebada..,L..w rH*!tJ¿. 'TJ vmA 131.1(2, tíón ríriq 

MADRID.—imprenta de U. Manuel Pila calle de Madera Alta, núm. 42. 


